
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 84634 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

CÉSAR ALFONSO CAMARGO IGLESIA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) Y OTRO. 

 

Ténganse en cuenta las renuncias al poder obrantes a 

folios 21 y 24 de este cuaderno, presentadas por los 

apoderados de la parte opositora, Electrificadora del Caribe 

S.A. E.S.P. (Electricaribe S.A. E.S.P.) y la Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), de conformidad al 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 128 la providencia 
proferida el 28 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 28 DE OCTUBRE DE 2020.  
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


